
NORMAS DE USO SALA DE ESTUDIO

● Haga un buen uso del material de la sala. Cuide los libros que utilice, mantengan las

mesas, las sillas y demás limpio y recogido.

● Puede consultar las obras de la biblioteca. Respete la colocación de los materiales en

las estanterías.

● Tenga en todo momento una actitud respetuosa hacia el resto de usuarios y las

instalaciones.

● Guarde silencio para poder leer, estudiar o trabajar.

● Mantenga una conducta tolerante, respetuosa, educada, democrática e higiénica.

● Vigile sus pertenencias. El ayuntamiento no se responsabiliza de robos o pérdidas.

● Recoja las sillas y la mesa al abandonar la biblioteca.

● Mantenga su teléfono móvil conectado en modo silencio.

● El personal competente podrá pedir a quién no respete las normas que abandone las

instalaciones de manera temporal o definitiva.

● Existen medios de vigilancia para evitar actos vandálicos.

● La última persona en salir de sala deberá apagar las luces, la regleta (y cualquier

dispositivo que esté enchufado a la misma), desconectar la calefacción y cerrar la puerta con

llave.

No está permitido:

● Comer o beber (excepto agua).

● Mover mobiliario de sitio (sillas, mesas…).

● No está permitido sacar ningún libro de la biblioteca. Todavía no está disponible el

servicio de préstamo.

● Fumar.

● Sentarse en las escaleras u obstaculizar las zonas de paso.

● Gritar, hablar en voz excesivamente alta o hacer ruido que altere la convivencia.

● Reservar sitios a terceros.

LAS INSTALACIONES Y EL MATERIAL SON DE TODOS.
ES TAREA DE CADA UNO DE NOSOTROS CUIDAR Y MANTENER EL BUEN ESTADO DE LAS

INSTALACIONES Y EL MATERIAL DEL LOCAL.
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